
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

POD ER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-11-5-0808 
Exp. No. 593/ Sa. 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan los artículos 101 y 102 Bis a la Ley del Seguro Social, con número 
· , 

CD-LXV-II-lP-136, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

ip. María Macarena Chávez Flores 
Secreta ria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 101 Y 102 BIS A LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL 

Artículo Único.- Se adicionan un tercer párrafo al artículo 101 y un artículo 102 Bis a la 
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 101. ... 

El subsidio en dinero a que se refiere el presente artículo, a solicitud expresa 
de la asegurada que se encuentre certificada de su estado de embarazo por el 
Instituto, con atención médica institucional o externa, se pagará mediante la 
emisión de un certificado único de incapacidad por ochenta y cuatro días, el 
cual deberá ser entregado en una sola exhibición, desde el inicio de la 
incapacidad. 

Artículo 102 Bis. A solicitud expresa de la asegurada, con la previa autorización 
escrita del médico del Instituto o, en su caso, del médico externo que lleve el 
control y vigilancia prenatal, y tomando en cuenta la opinión del patrón y la 
naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrán transferir hasta cuatro de las 
seis semanas de descanso previas al parto para después del mismo. 

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta deberá 
contener el nombre y número de cédula profesional de quien los expida, la 
fecha y el estado médico de la trabajadora. 

Las disposiciones reglamentarias establecerán el procedimiento. 

Transitorj_o 
\ 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2022. 

Dip. María Macarena Chávez Flores 
Secretaria 
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